
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, en el cual la parte demandante no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en Auto del 28 de septiembre de 2021. 

Sírvase disponer. Belalcázar, Caldas 14 de julio de 2022. 

 

 
JAVIER CAMPIÑO VÁSQUEZ 

SECRETARIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS  

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
       AUTO. NO. 399 

PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LUZ EDELIA BEDOYA DE BUITRAGO. 

DEMANDADO: AURA BUITRAGO DE CÁRDENAS Y OTROS 
RADICADO: 170884089001-2019-00049-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte 
demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado mediante Auto Nro. 

483 del 28 de septiembre del año 2021. Lo anterior, en un término de 
treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 
Por Estado No. 71 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 15 de 
julio de 2022. 

 
 
 
 
 

JAVIER CAMPIÑO VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

 



J01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso con memorial informando que no se ha logrado la 

efectividad de las medidas cautelares. Sírvase disponer. Belalcázar, 

Caldas 14 de julio de 2022. 

 

 
JAVIER CAMPIÑO VÁSQUEZ 

SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS  

Catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
       AUTO. NO. 402 

PROCESO: MONITORIO 
DEMANDANTE: LUZ MERY BEDOYA 

DEMANDADO: MANUEL ALEJANDRO AGUDELO VILLALBA 
RADICADO: 170884089001-2022-00070-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se accede a la petición elevada 

por el apoderado judicial de la parte demandante y se ordena la 

notificación del demandado en la Carrera 3 No. 9-14 Barrio Jardín (Alto) 

de este municipio. Se le indica que la misma deberá seguir los 

lineamientos de la ley 2213 de 2022 y el artículo 291 y ss del CGP. Lo 

anterior, en un término de 30 días conforme lo establece el artículo 317 

del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que, en caso de 

no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará el 

Desistimiento Tácito respecto de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

 
Por Estado No. 71 

de esta fecha se notificó el auto 
anterior. Belalcázar, Caldas, 15 de 

julio de 2022. 

 
 
 

JAVIER CAMPIÑO VÁSQUEZ 
SECRETARIO AD HOC 

 


